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Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como Fundación benefico-particular de carác
ter puro y sometida al Protectorado del Ministerio de la Gober
nación la denominada «Pio Hospital de San Pablo y Santa 
Tegla», establecida y domiciliada en Tarragona, con las finali
dades citadas y condIciones que se indican en los resultandos 
de esta Resolución. 

2." Mantener la adscripción permanente del actual capItal 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines benéficos 
que ~stá llamada a realizar, inscribiéndose los bienes inmueble:;; 
en el Registro de la PFopiedad y depositándose los valores en 
establecimiento de crédito. 

3.° Confirmar como patronos actuales a los representantes 
de los excelentísimos Cabildo Catedral y Ayuntamiento de la 
ciudad y quienes en la representación dicha sean llamados suce
sivamente a ejercer tal función. 

4.° Someter la administración de los bienes objeto de la 
Fundación a la Obligación de formar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado de la Beneficiencia, sin perjuicio ade
más del cumplimiento de las cargas fundacionales; y 

5.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentariamen-
te prevenidos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde So V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneflciencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica . como de beneficencia. particular la Fun
dación «Amelia Fernández Martín», instituida en 
Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sooce clasificación de la Fun
dación benéfica denominada «Fundación Amelia Fernández 
Martin», insUtuida en Saaamanca; y 

Resultando que doña Ignacia Martin Garcia otorgó testa
mento abierto en 12 de agosto de 1966 ante el Notario don 
José Antonio Linage Conde, al número 1.775 de su protocolo. 
en el cual dispuso (cláusula tercera) que para el momento de 
su fallecimiento se constituiría una Fundación de bene.ficen
cia particular, con la denominación de Fundación «Amelia Fer
ná.ndez Ma4'1tin», y la finaUdad de recoger. Qltender y asis·tk a 
niñas huérfanas, con preferenCia las que 10 sean de padre y 
madre. comprendidas entee los cinco y diez afios · de edad, que 
petot.enezcan a las localidades de Villamayor, Cabrerizos y Sa
lamanca., a las cuales deberla dárseles una formación cristia
na encaminada a que puedan valerse por sí mismas, según 
sus apti·tudes; 

Resultando que por un posteTior testamento, otorgado en 
8 de enero de 196'1, la instituyente modificó el an'tei"ior en al
g\lD(lS ex'teemos y de lo dispuesto en am,bes se desprende 
que manteniendo las finalidades de la Fundación encomendó 
su Patronlllto a una Junta, integrada por el excelentisimo se
fíor Obispo, que la presi<Ür1a: el reverendo señor Cure. párro
co de «Nuestra. Señora del Carmen», de SaJls.manca, que seria 
su Secretaa-io, y le. reverenda Madre Superiora de la ComUni
dad de las Hijas de la Caridad de San Vicente de ~aúl, de 
Sa.la.ma.nca (debiendo desempeñar este cargo, en pdmer lugar, 
la actual Supel."iOl"& de la Residencia «La Milagrosa», sor Fe
licitas Antolín), con el carácter de Voca.}; 

,Resultando que el capital fundacional, según liquidación que 
figun¡. en 1In.vental'io y ava.}úo practicado por los aJbacee.s tes
tamentarios, asciende a la suma de 13.391.777,17 pesetas, de 
cuya cantidad hay que retraer los legados de 125.000 y 25.000 
pesetas hechos por la testadora en favor de doña. Pilar y don 
Agustm Sá.nche2' Gare1a. El C3ipital figw-a detallado en el men
cionado inventario y avalúo, que se une al expediente, y está 
integrado por diversas partJ.das en metálico (números 1 a 8); 
efectos públicos (IllÚDlet"O 9); alhajas y ajuar de casa '(Illúme
ros 10 al 66); Imlluebles en términos de Sale.manca, Cabreri
zos, Villamayor y Los Villares de la Reina (números 67 al 1t!D: 

ResuLtando que en oteas disposiciones de la testa.dOl"a se 
establece que el domIcilio de la Fundación se establezca en 
Salamanca, que habrá ' de cumplir cargas de misas en sufra
gio del alma de la instituyente y sus familiares y que somete al 
PSIIronaJto a la obligación de rendir cuentas a la Junta de Be
neficencia, bajo cuyo protec·toro.do qUedará; 

ResuLtando que se ha instruído expediente de clasificación, 
al que se han incorporado, además de los documentos funda. 
cione.1es antes cttados, acta notarial, otorgada alIl:te don José 
Antonio Linage Conde, de Salamanca (número 459 de su pro
tocolo), acreditando haberse cOIWtituído el PatronaA:.o. acept a
do la voluntad de la testadora Y los cargos confel'idos, así 
como 19Ualmente constar en las actuaciones hlllberse p~ica
do en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 
3 de marzo del afio actual edicto, a efectos de reclamaciones, 
sin que se formulase ninguruI., por lo cual se ha elevado a este 
MmIs.terlo con el favorable informe de la. Junta .¡Provincial de 
Benet1cenc1&; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y sus disposiciones complementarias y concorda.ntes; y 

ConsidC"ando que es competente este MIDisterio para cl~ 
sificar los establecimientos de beneficencia. según el articulo 
séptimo de la Instrucción. previa la incoación de ex.pediente, 
en el cual se ae1aren los conoretQS aspectos de dichas Insti
tuciones. bajo cuyo pronunciamiento resolutorio se asegtl!"a el 
ejerCicio del Protectorado del Gobierno y se regula el fun
cionamiento de las Instituciones afectadas cuyas actuaciones ' 
pUeden ser promovIdas por qUienes paca ello se · encuenteen 
legitimados, según los articulos 53 y 54 de la Instrucción, en 
cuyos supuestos se ampara. el iniciado por la FundaCión «Am~ 
lía Fernández Martín» ; 

Considerando qu~ la antedicha Fundaelon. re.úne la condi
ción preVista en los articulos segundo y cuarto del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, en relación con el SS de la 
Instrucción. portra:tarse de una Insti.tución de beneficencia, 
que fué creada por la fundadora. doña Ignacia Martílll Gar
cia. y reglamentada por la misma en todos los aspectos rela
tivos a su administraCIón pa.tronazgo y funcionantiento. y está 
enoaminada a la sa,tisfa.céión gratui,ta de necesidades fisicas. 
mediante la pres,tación de la ayuda precisa para ello: 

Considerando que el patl"imonio de ' la Fundación es. por 
su cuantía, suficiente para asegurar el cumpJ.imiento, de los 
objetiVOS previstos en los Estatutos. y que para su garantia 
se deben adop.t¡¡.r, con relación al mismo, las medidas c,a:ute~ 
lares previstas en el artículo octavo del Real Dec~to de 14 . de . 
marzo de 1899, en razón a los diversos bienes que lo in:te-
gran; . 

Considerando que el respe,to a la vol\IDtad del fundador, 
que es principio conSignado en el articulo sexto del Real De
creto de 14 de marzo de 1899. lleva a la consecuencia de que 
la Fundación que se examina ha de encontrarse sometida a la 
obligación de rendir cuentas al ProteCtorado. conf<l!"'me · ex.pre" 
samente se consigna por la instituyente en su testamento de 
8 de enero de 1967. entendiéndose sometida a la obligación de 
justificar el cumplimiento de las carg'as, siempre que los re
presentantes de la Fundación sean requeridos al efecto por ia 
autoridad competente; 

Considerando que la Fundación de doña Amelía Fernálll
dez Martín reúm los requisttos y condiciones prevenidos en los 
ar·tículos 55 y 5,8 de la vigente Instrucción de Beneficencia, qut' 
han quedado concretamente demostrados en el ex.pedolente. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Clasificar como Fundación benéfico-particular. de carác
ter puro y sometida al protectorado del Ministerio de la Go
bernación, la ins<t1tuída por doña Ignaci'a · Martín García con , 
la denominación de Fundación «Amelia F1erlllández Mar'tin» 
establecida y domicilIada en Salamanca, con las finalidades que 
se consignan en los resul,tandos de esta Resolución, de con
formidad a 10 dispuesto en testamento otorgado por aquélla 
en 12 de agosto de 1966. . 

2,° Mantener la adscripción permanente de,1 actual capi
tal fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines be~ 
néficos que está llamada a realizar , depositándose los ti-tulos 
y valores en establecimiento de crédi'to e inscribiéndose en el 
Registro de la Propiedad los bienes inmuebles, adoptándose_ 
cuantas medidas cautelares sean precisas pa!l"a garan·tizar el . 
pa,trimonio adscri,to a la FundacIón. . . 

3·,0 Confirmar al Piateooato actual, compues,to por el exce~ ' 
lentísimo señor ObisPo de . Salamanca. como Presidente: el re
verendo señor Cura párroco de «Nuestra Señora del Carmen», . 
de Salamanca, como Secretario. y la reverenda Madre Supe
riora de la Comunidad de las Hijas de la Caridad de San ' 
Vicente de Paúl. de Salamanca, como Vocal. así como a qule. 
nes por sucesión y que como consecuencia de dichas clásuJas 
de fundación. sean llamados en . su día a ejercer el Patro- ' n* . 

4.° Someter la 'administl"ación de los bienes objeto de ~ .. 
Fundación a la obligación de form&' presupuestos y rendIr ' 
cuentas a,l p¡:otec'torado de la beneficencia. sin perjuicio de 
acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales; y .. 

5.° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamen- . 
te prevenidos . 

Lo digo a V 1, para su conOCImiento y efectos opor'tunos :: 
DiQS guarde a V. l . muchos años, 
Madrid 1,2 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director genet;al de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de díciembre de 1967 por la · que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación «Antonio Rodríguez García», de la 1lrovin
cia de Cáceres. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente relativo a la Fundación de 
don Antonio Rodriguez Garcf·a, que envía la Junta de Bene
ficencia d·e Cáceres pll4'a su clasificación; y 

Resultando que don AntQnio Rodríguez García en 18 de 
agosto de 1930 otorgó testamento cerrado con los requisi'tos . 
prevenidos en el ar-tículo . 707 del Código Civil, el cual presen- : 
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tó al Notiario don Gabnel Alvacez y Alvarez, que hubo de 
extender ' el . acta que previene el Ya indicado arlículo; Y en 
CUyo testamento nombró heredera principal de todos sus bie
nes Y de lo que fuere de su pertenencia li. Josefa Merino Gar
cía. que seria usufructuaria de ellos durante toda su vida Y 
la . cual los disfrutada en cOllIlpañía de Manuela Manteca Ló
pez, vecina de elhi Y que \'ivia también en la casa del tes
tador, disponiéndose asimismo que en caso de que falleciera 
la p1"imera de ambas seguirla disfrutando el usufructo la se
gunda. Una vez extíngujdo ese usufructo se dedicarían los bie
nes del testador a la creación de un Colegio, donde con las 
rentas de ell06 .se sostendría a un determinado número de 
niíj.os, a los que . se les daria enseñanza Y vestido y. a set' po
sible, manutención. Si las rentas no alcanzasen a ello, se 
añade, entonces se darla a 106 niñea y nifias pobres de las 
Escuelas públicas de Caceres vestido . y calzado todos los años 
de vel'ano y de invierno Y en forma de uniforme, es decir, te
dos iguales Y hechos por e! mOdelo que tenga a bien dispo
ner el PatroIl3ito. Nombraba el testador ese Patronato, que 
QUedaba constiituido así: un sacerdote; un Maestro y una Maes
IN. nacionales; un padre de familia y una madre de familia; 
un Médico y un Abogado. todOs de Cáceres. designados por 
el Alcalde, y si alguno de estos miembros muriet"a, el Patr~ 
n3lto, por votación. elegiría esa vacante y las que por otra 
causa, mayor pUdieran producirse. El PaJtrona;toen el prime
ro ' de .ca;da año debía presenta.r un es~o de cuen,tas. ingt'esos 
y gastos, el que se hariapúblico por medio de los periódicos 
de Cáceres, asi como la mención de los señores que constitu
Ye!.'an el citado Patronato; 

Re6u,Ltando que fallecido don An'tonio Rod!'iguez Gucia 
hubo de · ser abier,to es1:etestame11Jtopor e! Juzga;do de Prime
ra . Instancia Y previo el cumplimiento de !ostrámiltes y requi
sitos per':tmentes. se dictó auto, con fecha 30 de julio de 1963, 
mandando laprotooolizacíón · del mismo, la que llevó a. oabo 
eI'Notario dO!ll JO'a.Quín Ros Alfére'.! mediante acta, que .auto
rizó en 8 de agosto del 'ya indicado año 1963; 

Resu1tando que en 6 de marzo de 1964 se e~te!ldió acta de 
constitución del Petronlllto referido en el despacho de! . señor 
Alcalde de Cáceres, qUedando constituido así: Presidente, el 
ilustrísimo señor Alcalde del excelentísimo Ayuntami!ffiJto de 
caceres, y Vocales: el reverendo señor don José Polo Cordero, 
Cilraj>árroco . de la iglesia de San Pedro de Alcantara; don 
JOISéRíos Valiente, Maestro nacion3J; doña C¡¡¡talina .Lázaro 
Broncano, Maestra nacional; don Manuel Borrella Neila. pa
dre de familia; doña María del Carmen Calera Cabezón, madre 
de fami1i¡l,; don JoaquinJiIp.énezAcedo, Médic;:o.y don José 
Sánchez Escobero, Aboga;do; todos vecinos de Cáceres, Se liLUJto
rizó al señor ¡¡:>resldentepara que formaJizase 11lS QPer'aciones 
tesWnentarias de don Antonio Rodríguez ~c1a en \Ulión de 
sti .. viuda, doña J~fa Merino Gaceia, y Para aprobar los Es
tatutos del Pa.tron,a;to; 

Re8UJJtando que llevadas a, cabo taJ.es QJl6l'aciones p¡¡.btici~ 
nales, a 25 de marzo de 1964, se inventar-la.rOIl los bienes ooru;
tituídos por mue~leS, meWicos. valores inmuebles. dándoles un 
valor . ,total de 811.&27.50 pe$etas, quedando. una vez hecha la. 
liquidación .de la socieda;d conyUgal, unos bienes que son los 
heredi,tarios por vaJor de 686m5 pesetlill. de las que deducido 
el usufructo de la viuda. rwresenta.4o por ellO por 100. el 
90 por 100 restante se adjudicó ' en nuda ~opieda;d a la Fun
dación; 

. Resl11tando que ,también seaprobacon los Esta;tutos de la · 
Fundación «Antonio. Rodríguez Garcíalt. en los que se respe
taba la voluntad · del .fundador y e! . objeto que a sus bienes, 
segÚlÍl los mismos, había . de dárseles, determinándose en el 
mjsmo las facultades del E'akoDaito. y . la obligación en qUe se 
encuentra de rendir . cuentas anual~. asi como los librqs y 
documentos que habían de llevarse en la Administrnción f.un
dacioDaJ Y una referencia a los bienes que in,t.egraban su PSI
trlmonio. que son los reseñados en el oua;det"lno· de operaciones 
ptu.'ticiQnales que figuran en el expediente; , 

Resultando que COn feclla. .17 de .ootubrede 1964 la Djrec
ción General ,de Beneficencifi, y Obras Sociales; a la. vista de 
la cel'!tificaéión exped1da por el Secretario del Pa.tr~to de 
la Furidaci6n referida a todos los ,paroticwares de que ·ya he
mos hecho méri~,(), dijo a la Junta provinci!llJ. que se mtruye
r1:\, . el expediente de clasificación de .la . Fundación de don An
tonio Rodríguez Garcia. devolviendo a . ' tales efectos l·a expre
sada certificación del SecretariQ; 

ResUltando que en virtud de cer,tificaciÓD expedida por el 
Secretario de la Junta de Beneficencia de Cácet"es a 9 de 
sep¡tiem1>re , de 1963 se vino en conocimiento de qu{!: ha;1>1a fa
llecidó doña Manuela Manteca López, y por la certificación 
de defunción que figura en el expediente, libra;da en 15 de 
julio de 1963, se acredita la muel"lte en 12 del ntlsmo mes y 
año de doña Josef·a Merino García, con lo cual, eminguidos 
loo . Usufruotos que pesa.ban . sobre ¡os bienes fundacionales. pasa 
a Ser la Fundación pleha propietaria de los de: don Anltonio 
Rodríguez García. pudiendo dar oomienzo e! cumplimienJto de 
sus fines; . 

Resl11tando que como las ren't1lS . de lqs bienes que a la 
FUndación pertenecen arrojan la. ca.n1Jidad de 89.736 pesetas, 
se entendió por el Patronato de la misma que no poqrian 
cumplirse l~ fines fundacionales en el sentido que p~imeramen
tese establecieron POl' el causante. ·es decir, la. creax:ión de un 
CQlegio;, pero que era pos}ble dooicartales renbas a loql.\.e 
tarrlbién esta;tuyó en segundo lugac, es decir; a facmtar s.' los I 

niños Y niñas pobres de las Escuelas pÚblicas de Cáceres ves
tido y calzado todos los años, de verano y de invierno, y M 
forma de uniforme, es- decir , todos iguales Y hechos por el 
modelo que tuviera a bien deterIDínac el Patronato, criterio 
éste que hubo de trasla;darse a la Dirección Gen~al de Ben~ 
ficencia Y Obres Sociales, lo que pareció razona;ble a este 
Ministerio, aceptándolo Y teniendo en cuenta que el caracter 
de la Fundación, también de acuerdo con el cri,terio de la 
Junta y del Patronato habia de ser no benéfic~docente. como 
en principio se pensó, sino benéfic~pa.rticula.r, que es el que 
eo'rresponde al fin que ha de cumplir; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de ma.rzo 
de 1899 Y demás disposiCiones aclaratorias y complementarias; 

Considerando que se han cumplido en la tramirtación del 
presente expediente todos los requisitos qUe para la cla$ifi
cación de que se trata exigen los artícul06 54 a 58 de. la 
Instrucción df! 14 de marzo de 1899, constando en el mismo 
haberse observa;do el tramite preciso de audiencia. sin ql.\.e 
durante él llaya tenido lugar ninguna reclamación; la exis
tencia del titulo de Fundación. la relación de bienes. el Pa
t.roIl3ito que ha de reg1rIa conforme a los EstBltutospor él 
confecéionados y las circunstancias personales del fundadoc. 
lo que augura que han de cumplirse sus fines. para lo cual 
ha de velar el Proteotora;do que ejerce este Ministerio. de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero de la men
cionada Instrucción; 

Considerando que, a tenor de lo previsto en ei articUlo cU&'
te del Decreto de 14 de marzo de 1899. son de beneficencia 
par'ticular todas las Instituciones crea;das Y dotadas con bie
nes pa;rticulares y cuyo Patronaito y administracIón ·fuet"Onre
glamentados por los respectivos fundadores o en nombre de 
éstos confiados en igual forma a Corporaciones, autorid·ades o 
personaiS ,¡(jetermina;das. evento este último en que se encuen
tra aquella a que este expediente se contrae; 

Co~iderando que por revestir e! caráoter benéfic~par,ticu
lar la Fundación de don Antonio Rodríguez Garc1a, ya que 
su objeto consiste, COIlIlO se ha dicho. en proporcionar vestIdo 
Y calzado todos !06 años a los njños Y niñas de las Escuelas 
pÚblicas de Cáceres, de modo gratuito, corresponde a este MI
nisterio el ejercic10 de su Proteotorado, de acuerdo con lopr~ 
venido en el articUlo séptimo de la Instrucción de 14 de m~ 
zo de 1899; 

Considerando que por espectal designio del fundador el Pa
tcon8Jto ha de, rendir cuentas al Protectorado, sin pef'juicio ' 
tam'bién de las facul,ta;des que a éste oorrespon.de, a tenor de 
lo previsto en los artículos quiIl!to y se~to de la tantas veces 
repetida Instrucción de 14 de marzo de 1899, y que debet"á 
ejer.cítar cuando lo estime adecua;do y procede!!l!te, 

. Este Ministerio ha dispuesto: 

1 o Que se Clasifique como de beneficencia partiCular la' 
Fundación «Antonio Rodríguez García».. insti,tufda en Cácet"es 
por su expresado !unda;dor. 

2.0 Que. el Patrona.to de la Fundación rinda euen!ta.s aAlua
les a este Protectorado justificando asimismo el cumplimiento 
de las cargas. 

3.0 Que los bienes inmuebles se inscriban en el Registro 
de la Propieda;d y los valores sean deposItados en el estableci
miento bancario que el Patrona.to determine, asi como cuales-
quiNa otros que pUdierana;dqulrirse o permutarse. . 

4.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dies guacde a V. l. muchos añ06 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que ' le 
clasifica como de beneficencia partiCular la Fun
dación instituida por doña. Carmen Palacios Ra.
miZo en Puenteareas (Pontevedra), 

Ilmo. Sr.: Visto el exepediente relativo a. la Fundación ins
tituida por doña Carmen Palacios Ramilo. en Puenteareas. que 
envía la Junta de Beneficencia de Pontevedra para BU clasi
ficación; y 

Resultando que a virtud de testamento otorgado en 22 de 
julio de 1946, en Vigo. y ante e! Notarlo don Raimundo Casal 
Soto, doña Carmen Palacios Ramilo, viuda y natural de PO
rriño. despUés de lega!" a sus sobl-inas determina;d06 bienes e 
instituir he!.'ederos en el resto de la herencia a sus dos he!.'
manos, doña Amelía y don José Palacios Ramilo. manifestó su 
voluntad de que todos los bienes que había heredado de su 
marido don Alfredo Fontán Sestelo se emplearan en obras 
piadosas y benéficas por la inJtención de la testa,9.ora, previa 
deducción delimporite de Jos honorarios que prudentemente 
se aSignaron los administradores de esta Fundación q¡.¡e hablan ' 
de ser el ACIalde de Puenteareas y los Supe!:iores de los dos 
cohventos existentes 'en aquella villa, uno de Padres Francis
canos y otro de Religosas. Los meritados bienes destina;dos al 
Objeto ya expresado de la Fundación serian: 


